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Señores Socios: 

De conformidad con nuestros Estatutos y en cumplimiento con los artículos 316, 321 y 333 de la 

Ley de Compañías presento a ustedes mi opinión sobre los balances de la compañía, al 31 de 

diciembre del 2010, en mi calidad de Comisario para la cual fui nombrado. 

1. El Estado de Situación Financiera y el estado de Resultados, presentan cuentas aceptadas 

de acuerdo a las NCGA. 

2. En el siguiente cuadro se puede observar un resumen de la posición financiera de la 

Compañía que se observa en los estados financieros cortados al 31 de diciembre de 2010 

los mismos que han sido presentados tanto al SRI mediante la declaración del impuesto a 

la renta como a la Superintendencia de Compañías y es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DETALLE 2010 

Activos Corrientes 339,632.27 

Activos Fijos 41,208.07 

TOTAL ACTIVOS 380,840.34 

Pasivos Corrientes 339,586.47 

Pasivos Largo Plazo 0.00 

Patrimonio 41,253.87 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 380,840.34     
  

3. La contabilidad se realiza con el apoyo de un paquete informático llamado BONES y 

cumple con las NCGA (Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas), como son el 

libro Diario, Libro Mayor, Libro de Bancos, los mismos que contribuyen y permiten obtener 

cualquier información que se requiera. Además de tener los documentos de soporte en los 

archivos de la empresa. 

4. La Gerencia de la empresa ha dado estricto cumplimiento a las resoluciones de la Junta 

Directiva que ha respaldado su desempeño y le ha confiado un mayor aporte de sus socios 

para dar más soporte a su actividad productiva. 

  

  
 



Esta es el informe que les presento, señores socios, es haber cumplido con el mandato de ustedes, 

aclarando que mi actuación ha sido apegada a la ley y otras disposiciones enunciadas en la ley de 

Compañías, así como a las normas legales, estatutarias y reglamentarias de los Estatutos de 

QUELLE S.A., y a las resoluciones y recomendaciones emitidas por la Junta General y el Directorio. 

Es todo cuanto me permito informar a los señores miembros de la Junta General de Accionistas de 

la Empresa QUELLE S.A quedando a su disposición para ampliar o proporcionar información 

adicional que se requerida 

Quito, 30 de abril de 2011 
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